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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Mé ico, a 2. 9 SIGO 2025 
La Subprocur. duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales d 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 1, 2, 	fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 
fracción VI, 30 IS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ord 
de México, 1, 	fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párr 
analizado los lementos contenidos en el expediente número PAOT-2025- 
PAOT-2025-3 39-SPA-2087, relacionado con la denuncia presentada ante 
emite la prese te Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENT S 

la Procuraduría Ambiental y del 
rtículos, con fundamento en los 
15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 
namiento Territorial de la Ciudad 
fo de su Reglamento; habiendo 
078-SPA-1441 y su acumulado 
ste Organismo descentralizado, 

Se recibió en sta Entidad denuncias ciudadanas, a través de las cuales se 
autoridad, los iguientes hechos: 

7. (..) -scucho dentro de un remolque de metal que usan para ven 
el erro de nombre Tyson, además lo dejan amarrado bajo el s 
re olque a pesar de que el calor sofoca en su interior (...) diari 
el a y en la noche lo encierran en el remolque, a su dueño lo c 

2. (..) antienen amarrado a un poste afuera del domicilio a un perr 
le p oporcionan agua ni alimento con regularidad y ya se encuentra 
en onde permanece no tiene algo que lo cubra del sol o la lluvia y 

[Hecho que tienen lugar en calle Cuarenta y Uno, número 113, col 
Venust :no Carranzal (..) 

hizo del conocimiento de esta 

• er micheladas [sic), que aúlla 
•I, lo maltratan y dejan en ese 
está amarrado bajo el sol por 

enocen como "el herrero" (...) 
de talla mediana color gris. No 
emasiado delgado. En el lugar 

asi nunca lo meten al domicilio 

la Ignacio Zaragoza, Alcaldía 

ATENCIÓN E I ESTIGACIÓN 

Para la atenció 
4y 25 de la Le 
así como 85 y 
motivo de las 

de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias p 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te 
9 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes 
esentes denuncias. 

evistas en los artículos 15 BIS 
itorial de la Ciudad de México; 
I rubro citados, integrado con 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradu 
en el artículo 1 
Ciudad de Méxi 
presentes hec 
facultad de inst 
fines. 

Medellín 202, 
Alcaldía Cuau 
Tel. 5265 078 

la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Mé 
, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bi 
o, es considerada autoridad en materia de bienestar y es com 
s, realizar acciones para la protección y defensa del biene 
urar mecanismos, instancias y procedimientos administrativo 

piso 4, colonia Roma 
témoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
ext. 12011 o 12400 

ico conforme a lo establecido 
nestar de los Animales de la 
etente para conocer sobre los 
tar animal, así como tener la 
para el cumplimiento de tales 
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Bienestar animal 

Las denuncias ciudadanas se refiere al maltrato del que es objeto un ejemplar canino, ubicado en calle 
Cuarenta y Uno, número 113, colonia Ignacio Zaragoza, Alcaldía Venustiano Carranza. 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala 
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner 
en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo 
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en los presentes expedientes, se desprende que personal dé 
esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo siguiente, que 
personal de esta Subprocuraduría, fue atendido por una persona habitante del domicilio referido, indicando 
que la persona responsable del ejemplar canino motivo de denuncia ya no habitaba dicho domicilio llevándose 
al canino, en vía pública no se advirtió la presencia de algún ejemplar canino con las característicat 
mencionadas en el escrito de denuncia. 

Por lo anterior, se sostuvo comunicación vía telefónica con una de las personas denunciantes, por ser este 
un medio autorizado para oír y recibir notificaciones, donde se informó a está Subprocuraduría que el canino 
motivo de denuncia ya no se encontraba en el sitio. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, 
toda vez que el ejemplar canino motivo de denuncia ya no se encuentra en el lugar de la denuncia, por lo que 
los hechos que motivaron la denuncia dejaron de existir. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta 
Entidad identificó que en domicilio de referencia ya no se encontraba el canino motivo de denuncia, 
toda vez que una persona habitante del domicilio, informó que el responsable del canino ya no habita 
dicho inmueble. 

p Por lo anterior esta Subprocuraduría sostuvo comunicación con una de las personas denunciantes, la 
cual informó que el canino motivo de denuncia ya no se encontraba en el sitio, por lo que los hechos 
que motivaron la denuncia dejaron de existir. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
y al estudio de los documentos que integran los expedientes en los que se actúan, por lo que el resultado de 
la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo xpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citado en el primer párrafo de este 
instrumento es • e resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Té+ ase por concluido los expedientes en los que se actúan, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamien o Territorial de la Ciudad de 
México. 

SEGUNDO.- Re itanse los expedientes en los que se actúan a la Subprocurad ría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuradu ía, para su archivo y resguardo. 	 

TERCERO.- Not iquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Su 
Protección y Bi estar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordena 
de México. 
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